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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso, informándole que la parte 

demandante solicita retiro de la demanda, y ya se han decretado medidas cautelares. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 30 de noviembre de 2020 

MERCEDES EVELIN MERCADO AVILA 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia el memorial presentado por la 

doctora ANA MARIA ECHAVARRIA ROJAS, quien solicita retirar la demanda. 

De conformidad con el artículo 92 del C.G.P., que señala: “El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, 

será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes (…)”. 

Así las cosas, y al existir medidas cautelares decretadas y materializadas dentro de este proceso, junto 

con el retiro se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en auto de  28 de 

octubre de esta anualidad. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

R E S U E L V E 

 

1- Acéptese la solicitud de retiro de la demanda requerido por la doctora ANA MARIA ECHAVARRIA 

ROJAS identificad con CC. 1.026.277.055 de Bogotá D.C. Y T.P. 298.306, en calidad de apoderada judicial 

de la parte demandante IXPRO S.A.S NIT. 900.070.165.-0. 

 

2- Devuélvase la demanda sin necesidad de desglose. Por secretaría realícese la descarga de la misma. 

 

3- Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese en tal sentido a los 

diferentes bancos de la ciudad y al Juzgado SEGUNDO  (02)  DE  EJECUCIÓN CIVIL  MUNICIPAL  DE 

BARRANQUILLA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
VANESSA CALIXTO VILLANUEVA 

JUEZ 
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